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Acuerdo No. 93, de fecha 12 de julio de 1994, en 

base al punto de acta No. 2 del Consejo de 
Ministros de fecha 22 de junio de 1994 para un 

nuevo período. 

Acuerdo No. 389, de fecha 14 de julio de 1997, en 

base al punto de acta No. 36 del Consejo de 
Ministros de fecha 4 de julio de 1997 para un 

nuevo período. 

Acuerdo No. 501, de fecha 7 de octubre de 1997. 

Acuerdo No. 17 de fecha 14 de enero de 1999. 

Acuerdo No. 115, de fecha 25 de julio de 1994. 



Lic. Roberto Vásquez Vides Acuerdo No. 561, de fecha 9 de agosto de 1996. 

Acuerdo No. 409, de fecha 25 de agosto de 1998 

Directores del Consejo Directivo en la Tte. De Navío José Roberto Eduardo Díaz Hernández Acuerdo No. 202, de fecha 22 de marzo de 1995. 

Categoría de Oficia les Capitán Hugo Orestes Vásquez Peñate (Nombrado a partir de uno de abril de 1995) 

Capitán René Mauricio Hernández Castillo Acuerdo No. 398, de fecha 26 de abril de 1996 

Tte. de Navío Juan Antonio Portillo Esquive! Acuerdo No. 247, de fecha 8 de abril de 1997 

Tte, de Navío Miguel Ángel Castillo Guardado Acuerdo No. 101, de fecha 30 de enero de 1998 

Tte. Rolando Alcedis Escobar Ascencio Acuerdo No. 294, de fecha 22 de mayo de 1998. 

Tte. De Fragata Carlos Alberto Melina Monzón Acuerdo No. 17, de fecha 14 de enero de 1999. 

Director del Consejo Directivo en la Categoría Cnel. De Infantería DEM Miguel Antonio Méndez Acuerdo No. 202, de fecha 22 de marzo de 1995. 

de Oficíales en Situación de Retiro (Nombrado a partir de uno de abril de 1995) 

Director Propietario del Consejo Directivo Mayor de Infantería DEM Rafael Antonio Jarquín larios Acuerdo No. 424, de fecha 9 de agosto de 1995. 

(Nombrado a partir de! día 9 de agosto de 1995), 

Director en la Categoría de Jefes Cnel. De Infantería DEM Rafael Alfonso Montalvo Acuerdo No. 526, de fecha 4 de octubre de 1995 

Guzmán 

Mayor Piloto Aviador DEM Marco Antonio Argumedo Acuerdo No. 488, de fecha 2 de octubre de 1997. 

Na jarro 



Director de la Categoría de Generales o Cnel. de Artillería DEM Marcial Vela Ramos Acuerdo No. 502, de fecha 7 de octubre de 1997. 

Admirantes o Jefes 

Director en la Categoría de Pensionados Cnel. Juan Emilio Velasco Alfara Acuerdo No. 247, de fecha 8 abril de 1997. 

Cnel. Piloto Aviador DEM Salvador Adalberto Henríquez Acuerdo No. 538 de fecha 12 de noviembre de 

1997. Nombrado para nuevo período de dos años 

Fondo Ambiental de El Presidente Sr. Álvaro Gerardo Ramón Martín Escalón Gómez Acuerdo No. 116, de fecha 25 de julio de 1994 

Salvador 

Lic. Antonio Adolfo Villacorta Guandique Acuerdo No. 390, de fecha 15 julio de 1997. 

Fondo Ambiental de Representante Notable Lic. Juan Marco Álvarez Gallardo Acuerdo No. 449, de fecha 7 de octubre de 1998. 

Centroamérica Nombramiento para período de 2 años. 

Fondo de Inversión y Acuerdo No. 135, de fecha 15 de agosto de 1994. 

Garantía para la Pequeña Presidente Sr. Carlos Remberto González 

Empresa (FIGAPE) 

Acuerdo No. 491, de fecha 20 de septiembre de 

1995. 

Acuerdo No. 442, de fecha 21 de septiembre de 

1998. Nombramiento para nuevo período de 

funciones de 3 años. 

Presidente Suplente Lic. Marco Tulio Guardado Acuerdo No. 396, de fecha 26 de abril de 1996 

Caja Mutual de los Director Propietario Dr. Carlos Ramón Dávila Acuerdo No. 292, de fecha 28 de octubre de 1994. 

Empleados del Ministerio (Nombrado para un nuevo período de funciones) 

de Educación 



Acuerdo No. 671, de fecha 21 de octubre de 1996 

Acuerdo No. 523, de fecha 28 de octubre de 1998. 

Nombramiento para nuevo período de funciones. 

lnspectoría General de la Inspector General Dr. Víctor Manuel Valle Nombrado por Acuerdo Ministerial del Ramo de 

Policía Nacional Civil Seguridad Pública de fecha 13 de octubre de 1995. 
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ACUERDO No. 93.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en base a Resolución del Consejo de Ministros, en 
sesión celebrada el 22 de junio recién pasado y de conformidad 
con lo que establece el Art. 9 de la Ley de Servicio Civil, 
ACUERDA: nombrar Miembro Propietario del Tribunal de Servicio 
Civil, para el período legal que se inicia en esta fecha, al 

Dr. Francisco José Fermán. 

El Dr. Fermán antes de asumir sus funciones, rendirá 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la 

República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los doce 
días del mes de julio de mil no:ve,cientos noventa y cuatro • 
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ACUERDO No. 389.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en base a Resolución del Consejo de Ministros, en 
sesión celebrada el 4 de julio actual, y de conformidad con lo que 
establece el Art. 9 de la Ley del Servicio Civil, ACUERDA• nombrar 
Miembro Propietario del Tribunal del Servicio Civil, para el 
período legal que se inicia en esta fecha, al Dr. Francisco José 
Fermán. 

la protesta 
RepúblJ.ca. 

El Dr. Fermán antes de asumir sus funciones, rendirá 
constitucional ante el suscrito Presidente de la 



ARMlJ.NlJOCALlJERON SOL, 
Presidente de Za Reptlblica, 

en uso de sus facultades legales y ae conformidad 
con lo prescrito en el Articulo seis literal a), 
Reformado, de la Ley del l1istituto de Previsión Social de 
Za Fuerza Armada, J1CUERDlJ.: nombra¡• a par·tír de esta fecha 

.Y para u,n ¡:>eric)do <-ie clos años, al señ<..1r~ Ger1.eral. t.:ie 
División Hi1UR1.CIO ISJU1C DUKE LOZANO, Je.fe del Estado 
Nayor Conjunto de la Fuerza Armada, como Presidente del 
Consejo Directivo del mencionado Instituto~ 

El rJeriEJra Z de [JÍ\.) is íón l)1,,1,ke Lt.1za.n.o, clebera rericf.ir~ 
Za protesta constitucional ante el suscrito Presidente de 
Za República, antes de tomar posesión de su cargo. 

Ministerio de la Presidencia~ 



ACUERDO No. 17.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de .la República, 

e11 t:tso 1je :.::1.~s fac'ltl t.ades legales y t.le conforntidac1 con lo 
est.ableciclo en ei arti Ctllc1 seis li t.e.rales a) y e) Cle la Ley ctel 
Ir1ztit.uto de f 1revisir:J.t1 Social de la Fuerza Armadai ACUERDA: i1ombrar 
a partir de esta fecha, para un período de dos afios, al sefior 
General de División ALVARO ANTONIO RAFAEL CALDERON HURTADO, ,Jefe 
de-1 Est.ado I.vlayc1r (~1.°'Jx1}ttr1t.o de la Fuerza I~rmada, co1no F'resi.de.t'.ite del 
:]c.t1sej1) Iiireci:ivc: del merlcir,:>r.iado Inst.it.l¡t.o ~{ al señc1r r·enient.e de 
Fragata CARLOS ALBERTO MOLINA MONZON, Director en la Categoría de 
Oficiales del mismo Consejo. 

El Ge11eral Calderón Hi.:trtado y el Ter1ier1te I"iolina IvJ:or1zón 1 

antes de tomar posesión de sus respectivos cargos, rendirán ante el 
suscrito Presíc1ente de la Reptiblica, la protesta constí tiJcional 4 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los catorce 
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ACUERDO No. 115.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establecen los artículos 
6 literal d) de la Ley del Instituto de Previsi6n Social de 
la Fuerza Armada y 5 inciso segundo del Regl¡;imento General de 
Aplicaci6n de dicha Ley, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, 
para un nuevo período de funciones, Director en la Categoría 
Civil del Consejo Directivo del c;:itado· Instituto al señor 
Guillermo de Jesús Rodríguez Zepeda, en sustituci6n del señor 
Profesor Jesús Ovidio Alas G6mez, quien termin6 su período 
recientemente, 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinticinco días del mes de julio de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 



AOJERrXl No. 561.-

ARMl\NDO CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

de conformidad con lo que establecen los artículos 
6 literal d) de la Ley del Instituto de Previsión Social de 
la Fuerza Armada y 5 inciso segundo del Reglamento General de 
Aplicación de dicha Ley, AClJERDA: nembrar a partir de esta fecha, 
para un nuevo período de funciones, Director en la Categoría 
Civil del Consejo Directivo del citado Instituto al Lic. ROBER'Kl 
VASOOEZ VIDES, en sustitución del señor Guillenno de Jesús Rodrí
guez Zepeda, que finalizó su período recientemente. 

DAOO EN CllSA PRESIDENCIAL: 
nueve días del mes de agosto de mi 

a los 
seis. 



ACUERDO No. 409.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con lo 
que establecen los artículos seis literal d) de la Ley del 
Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, ACUERDA: nombrar 
a partir de esta fecha, para un nuevo período de dos años, que 
finaliza el 24 de agosto del año 2000, Director en la Categoría 
Civil del Consejo Directivo del citado Instituto al Licenciado 
ROBERTO VASQUEZ VIDES. 

El Licenciado Vásquez Vides, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de reasumir sus funciones. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinticinco días del mes de agosto de mil novecientos noventa y 
ocho. 

""""-~~ IQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 
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AClJEROO No. 202.-

ARMAN00 CAIDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

de conformidad con lo que establecen los artículos 
6 literal d) de la Ley del Instituto de Previsión. Social de 
la Fuerza Armada y 5 inciso segundo del Reglamento General de 
Aplicación de dicha Ley, AaJERDA: nombrar a partir del uno del 
próximo mes de abril, Directores del Cbnsejo Directivo del citado 
Instituto al señor Teniente de Navío José Roberto Etluardo DÍaz 
Hernández, al señor Capitán Rugo Orestes vásquez Peñate, ambos 
de la Categoría de Oficiales y al señor Coronel de Infantería 
DEM Miguel Antonio Méndez, de la Categoría de Oficiales en Situa
ción de Retiro. 

Las personas nombradas, antes de asumir sus fun
ciones, rendirán la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la RepÚblica. 

DAOO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintidós dÍas del mes de marzo de mil novecientos noventa y 
cinco. 

IORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 
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ACUERDO No. 398.-

ARMANDO CALD13RON SOL, 
Presidente de la República, 

de confonnidad con lo que establecen los artículos 6, li
teral "c", inciso segundo de la Ley del Instituto de Previsi6n Social 
de la Fuerza Annada y S del Reglamento General de Aplicaciones de di
cha Ley, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha y para finalizar pe
ríodo, Director del Consejo Directivo del citado Instituto, al Capi-
tán René Mauricio Hernández Castillo, por la categoría de Oficiales, 
en sustituci6n del señor Teniente de Navio José Roberto Eduardo Her
nfui.dez. 

El Capitfui. Hernández Castillo, antes de tomar posesi6n de 
su cargo rendiriÍ la protesta constitucional ante el suscrito Presi-
dente de la República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: 
días del mes de abril de mil 

~?"!~, 
;- ,_ 

ENRIQUE BORGO BUST.AMANTE, 
· istro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 247.-

ARMANDO CALDERON SQI,, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo que establece el artículo 6 literales c) y e) de la Ley del 
Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, ACUERDA• nombrar 
a partir de esta fecha, para un periodo de dos afios, Director en la 
Categoría de Oficiales del Consejo Directivo del citado Instituto 
al Tte. Navio Juan Antonio Portillo Esqui ve 1, y Director en la 
Categorí.a de Pensionado.r al Cnel. Juan Emilio Ve-lasco Al faro. 

Los sefiores Tte. Portillo Esquivel y Cnel. Velasco 
Alfaro, deberán rendir la protesta constitucional ante el suscrito 
Presidente de la República, antes de tomar posesión de su cargo. 

días 

.. 

San Salvador, a los ocho 
,,_,......,..,.,.._y siete. 

a, 

~M 
NRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
inistro de la Presidencia 

i' 
i 
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ACUERDO No. 101.-

ARMANO CALDF..RON SOL, 
Preside11te de la República, 

en lI.sr.:.i ele s1.;.z faciJ.l t .. ::tdes · 1ec;rales y t3.e <.::c,nfci:rrniciac1 co11 li.J 

;:;:i.Je e~?ta1:1lece el ai~ticuJ.o 6 literal e) de la Le.y cieJ. I11st.i t.".Jt.o cte 
F'r.s-=..tisi(S.n Soi:::~ial ,je la Ftle:rza Arn·1ad2~t ACUERDA: norrJ:;;c.sJ:- ,=. partiY de 
est.a fec}1a~ J;,a:ca -i,,;.n t:ie1·ícH .. 1z:,; tie di.::.z aÍilJSt [1i1~ect.c;J:" er1 la Cat.egcri·3-
d;=. C1ficiales del {;c~nsejci f;irect.ivo L'1el ci t.ado ir1stj~t.t::t.o :=il Terlier1t.e 
de Navío MIGUEL ANGEL CASTILLO GUARDADO. 

El señor ~L'eniente de Navío Castillo Guardado, deberá 
rer1dir l.s. prot.esta cori.stitucíi)nal artte. el susc!:t.~íto Pr·esíc1er1te et.e la 
.Fte.;;;1j.blica t ar1tes Cte. ·tomar· pc•sesión de- su CEir·<;ro ~ 

BORGO BUSTJ\lli]lll~TE, 

de la Presidencia. 
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ACUERDO No. 294.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
f'res ider1t.e de la .F~ep~:J.1-,1 i c:;a r 

en use; ti.e zt:ts facu1t.adez lei;rales, y <:le Cll.t1formidad con 
los artículos 6 lite1~a1 e), i:r1ciso segttr1do de la Le":t del Institt1t.o 
de Previsión Social de la Fi.ierza Armada y 5 del .Re9lamento General 
de AJ?licacionez de dicha Ley, ACUERDA: r1ombr.s.r· a r,ar-tir c1e e:=:ta 
fec1«1a y para 1An pe1~iodo de dr,:,s años t Dí1~ector· del ('.c•r1sejo I:ii:cectívo 
del citado Instituto de la Categoría de Oficiales al Teniente 
ROLANDO ALCEDIS ESCOBAR ASCENCIO. 

El Teníe11te Escobar Ascencio 1 antes de. te.ro.ar· pose.sic1n ele 
su cart;:ro t :cer1dir·á la t:•rotesta co11st;í tL1cío11al ar1te el suscrí ti") 
Presidente de la República. 

di as del 

BORGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencia. 

veintidós 

\ 



ACUERDO No. 424.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establecen los artículos 6, 
literal b) de la Ley del Instituto de Previsión Social de la Fuerza 
Armada y 5 del Reglamento General de Aplicaciones de dicha Ley, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, para el período de dos 
años, Director Propietario en la Categoría de Jefes del Consejo Direc
tivo del citado Instituto, al señor Mayor de Inf. DEM. RAFAEL ANTONIO 
JARQUIN LARIOS. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los nueve 
días del mes de agosto de mil novecientos noventa y cinco. 

·---~ ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 526.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de.la República, 

de conformidad con lo que establecen los artículos 6, 
literal b) de la Ley del Instituto de Previsión Social de la Fuerza 
Armada y 5 del Reglamento General de Aplicaciones de dicha Ley, ACUER
DA: nombrar a partir de esta fecha, Director de la Categoría de Jefes, 
del Consejo Directivo del citado Instituto, al señor Coronel de· Inf. 
DEM. RAFAEL ALFONSO MONTALVO GUZMAN. 

El señor Coronel Montalvo Guzmán, deberá rendir la protesta 
constitucional, ante el suscrito Presidente de la República, antes 
de tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: 
días del mes de octubre· de 

~~M 
\(=j --
l; . 

NRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
....._ __ ,,.. Ministro de la Presidencia . 

a los cuatro 
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ACUERDO No. 488.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
PresiL1erit.e de la f(epliblica., 

e11 ti.so de zt1s fact¡l tades legales y c1e cc1r1f1.:'.J:t.·miclacl cor.i lo 
•;¡t¡e establec~.s.t1 lc1s art.iculos 6 t li tsr:.~l 1:1) de la Ley" (.1el Inst.i t"Lttci 
.._l_e f'1'e\.1isié1n S1:icial el.e l.::t Ftierza Arn-1ada y 5 del Re9·l~::m1e.r1t.i;) C~e.t1er,=tl 
c1e A1:ili<.::acio:rJez a.e 1jic1:ta Ley, AClJERDA! rl'::.mbr.:;;.r· a pe:l.-tir· ele est .. s. 
fe,,:;}1.s, F'ara al i:•er i':-dc: de- dos aficJ.S t Direc:t.":i1:- f'ro1)ieta1· i1) er.:. l.st 
(:at.egoria c1e ~Jefes •3-el C!or.i.sejrJ Iii.t'ect.ivc; el.el •::it.;:ido Ir1z.t.it.l~t.o, a.l 
sefio:c Mayor P. F •• DEM. MARCO ANTONIO ARGUMEDO NAJARRO. 

el S'l.:tsc:r~ to 
Í:i.1l"lC-J.OY-1E~Z ~ 

CALDERON S L, 
F'::c..·esiderite de la f~er>t117llica 



-'--'-:.:;. - . . 
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R.t~BID~ P~~To~..,IO !4.Ei!}~ f 1EÑ.A, 
0~s~~c1a~ ~ncargado ca_ LeSf·a=L~ 



ACUERDO No. 538.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con lo que establece el artículo 6, literal e) de la Ley 
del Instituto de Previsión Social de Za Fuerza Armada, 
ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, para el periodo 
de dos años, Director de la Categoría de Pensionados, del 
Consejo Directivo del citado Instituto, al. señor Coronel 
Piloto Aviador DEN SALVADOR JlDALBERTO HENRIQUBZ. 

El 
rendirá la 
Presidente 
funciones. 

señor Coronel Piloto Aviador DEN Henríquez, 
protesta constitucional ante el suscrito 
de la República, antes de asumir sus 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
doce dias del mes de noviembre de mil novecientos noventa 
y siete. 

~7/Jc·;ryy:¡1t'~ 
,q¿ ~tvr.11"~ NRIQf}JJ--BORGO BUST AÑANTB, 

Ministro de Za Presidencia. 
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ACUERDO No. 116.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y de conformidad 
con lo que establece el Art. 6 Literal a) de la Ley del Fondo 
Ambiental de El Salvador, ACUERDA: nombrar a partir de esta 
fecha, Presidente del citado Fondo, al señor ALVARO GERARDO 
RAMON MARTIN ESCALON GOMEZ, quien deberá rendir la protesta 
constitucional antes de tomar posesi6n de su cargo. 

DADO EN CASA PRFSIDENCIAL: San Salvador, a los veinti
cinco días del mes de julio de mil novecientos noventa y cuatro. 
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ACUERDO No. 390.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales, y de conformidad 
con lo que establece el Art. 6 Literal a) de la Ley del Fondo 
Ambiental de El Salvador, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, 
Presidente del citado Fondo, al licenciado ANTONIO ADOLFO 
VILLACORTA GUANDIQUE, quien deberá rendir la protesta 
constitucional antes de tomar posesión de su cargo. 

quince 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 

de julio de mil 1enta y siete. 

BORGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencia. 



CUERDO No. 449.-

ARMANDO CALDERON SOL. 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con lo 
establecido en la Resolución Constitutiva del Fondo Ambiental de 
Centroamerica, ACUERDA: nombrar a partir de esta fecha, para un 
período de dos años, como Representante Notable del sector no 
gubernamental de nuestro país, ante el Fondo Ambiental de 
Centroamérica, al Licenciado JUAN MARCO ALVAREZ GALLARDO, Director 
Ejecutivo de SalvaNatura. 

El Licenciado Alvarez Gallardo, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el señor Ministro de la Presidencia, antes de 
asumir sus funciones. 

del mes 
DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete días 

de octubre de mil novecientos ocho. _ ___,..,.-- - .,..,, 

a. 

z() 
".!>At ~# 'IQUE BOROO BUSTAMANT.E, 

inistro de la Presidencia. 
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ACUERDO No. 13·5.-1 

ARMANOO.CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establece el literal a) 
del Art. 5 de la Ley de Creaci6n del Fondo de Financiamiento 
y Garantía para la Pequeña Empresa, ACUERDA: nombra Presidente 
de dicha Institutci6n, a partir de esta fecha, para terminar 
período que vence el 22 de septiembre de 1995, al señor Carlos 
Remberto González. 

El señor González antes de asumir sus funciones, rendi
rá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de 
República, 

días del 

1G~::i~\~ 
(\,·~;·; 'iP'/;,~ ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
\.~:<t-/""_ ·-- ·-;, "~:"~t:lfinistro de la Presidencia. ,;:<1·.•'@ ~"y'\\~ __ ,,_¿-

0-.:...:_;~c:;_-_..¿¿;:..,.,-· 
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AaJERDO No. 491 • -

ARMl\NOO CAIDERCN SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con lo que establecen los artículos 
5 literal a) y 7 de la Y.By de Creación del Fondo de 
·Financiamiento y Garantía para la Pequeña flnpresa, AOJERDA: 
nombrar Presidente de dicha Institución, para un nuevo período 
de 3 años, a partir del 23 de septiembre actual, al Licenciado 
Carlos Remberto Gonzalez. 

El Lic. González reasumirá sus funciones previo 
el juramento constitucional ante el suscrito Presidente de la 
RepÚblica. 

DAOO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veinte días del mes de septiembre de mil novecientos noventa 
y cinco. 

mRICPE BOROO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 

L.~{·\;>·· . ¿:: ;ro,'.;~~},~~~~::· 

--------------~~~ 
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No. 442.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

er.1. uso c1e sus factil t.at.-"iez legales ):" de ccinforn1idad co11 le~ 
1:¡ue est.ablecen los art.ículc;s L~inco lit.eral a) y ziete éle la Ley de 
C.t"eaciéin del Fo11l1o de Fir.1.anciamiento y Garant.ía pa.t:a la Pequeña 
Empresa, ACUERDA: nombrar Presidente de la Institución, a partir 
del 23 de septiembre del corriente año, para un nuevo periodo de 
tres años, al Licenciado CARLOS REMBERTO GONZALEZ. 

El Licenciado González, deberá rendir la protesta 
co11sti tt1cio11al .:;;ni:e el suscrito Presi,jer1te ·cte la RepUl:ilíc.:1, ant.es 
de reasl.mti1~ sus furiciorles ~ 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: .San ::;alvador, a los veintiún 
dias del rr1es de septieml"Jre de mil novecientos .t:u.:ivent.a y oc11r.) ~ 

;~ 

._"~,-·-"'f"C!UE BORGO BUSTAMANTE, 
""--lill'l"ínistro de la Presidencia. 



ACUERDO No. 396.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad a lo que establece el Artículo 5, letra a) 
de la Ley de Creaci6n de la Financiera y del Fondo de Garantía para 
la Pequeña Empresa, ACUERDA: nombrar al Licenciado Marco Tulio Guar
dado, Presidente Suplente del Fondo de Financiamiento y Garantía pa
ra la Pequefia Empresa, para el período de tres años, que inicia esta 
fecha. · 

El Lic. Guardado antes de tomar posesi6n de su cargo ren
dirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la -
RepÚblica. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los veintiséis 
días del mes de abril de mil no · entos nov.r"""'-1 

oo;J:lffi;l01'fso , 
e la República, 

:E!OO;QUB IDRbíit BliSJ'~E, 
Ministro de la Presidencia. 
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ACUERDO.No. 292.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con la letra a) del Art. 7 de la Ley de la Caja Mutual de los 
Empleados del Ministerio de Educación, ACUERDA: nombrar a partir 
de esta fecha y por el período de dos años, Director Propietario 
del . Consejo Directivo de la referida Caja Mutual, al Doctor 
Carlos Ramón Dávila. 

El Dr. Dávila, antes de tomar posesión de su 
cargo, rendirá ante el suscrito Presidente de la República la 
protesta constitucional. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintiocho días del mes de octubre de mil novecientos noventa 
y cuatro. 

residente 

~--/""'\ J-... . ,,-n4 
. /77 ¡ J7/1ft'). 

ENRIQUE-:BORGO BUSTAMANTE, 
Ministro de la Presidencia. 
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AUiEROO No. 671.-

ARMANoo CllLDERcN sor., 
Preidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
ccn la letra a) del Art. 7 de la Ley de la Caja Mutual de los 
Elnpleados del Ministerio de Etlucación , AOJERDA: nembrar a partir 
del 28 del presente mes, para un nuevo período de funciones, 
Director Propietario del Cbnsejo Directivo de la mencionada 
Caja Mutual, al I:Octor Carlos Ramón Divila. 

El Dr. Divila, rendirá la protesta constitucional 
ante el suscrito Presidente de la RepÚblica antes de tomar posesión de su cargo. 

veintiún 
y seis. 

DAOO EN CllSA PRE'SIDENCIAL: 
días del mes de 

'· ' ,¡ /' 
·-\ ' ,i 

1 

San Salvador, a los 
noventa 



No. 523. ·-

~.RMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad con la 
del Artículo 7 de la Ley de la Caja Mutual de los 

"Y. Empleados del Ministerio de Educación, ACUERDA: nombrar a partir de 
:": esta fecha, para un nuevo periodo de Funciones, Director de la 
.. mencionada Caja Mutual, al Doctor CARLOS RAMON DAVILA. 

El Doctor Dávila, rendirá la protesta constiti.wional ante 
suscrito Presidente de la República, antes de tomar posesión de 
i~argo~ 

del 

,.., 
IQUE BORGO BUSTAMANTE, 

ínístro de la Presidencia. 



PRESIDENTE ARMANDO CALDERÓN SOL 

SUPERINTENDENCIAS 

PERÍODO JUNIO 1994- MAYO 1999 



PERÍODO PRESIDENCIAL 1994 - 1999 

Superintendencia del 1 Superintendente 
Sistema Financiero 

Superintendencia 1 Superintendente 
General de 

Electricidad y 
Telecomunicaciones 

(SIGET) 

ARMANDO CALDERÓN SOL, 
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
VICEPRESIDENTE DE LA REPÚBLICA. 

SUPERINTENDENCIAS 

Lic. Rafael Rodríguez Loucel 

Lic. Francisco Rodolfo Beltrand Galindo 

Acuerdo No. 279, de fecha 22 de 
febrero de 1996. (Nombrado para 
terminar período que vence el 14 de 
julio de 1997). 

Acuerdo No. 395, de fecha 16 de 
julio de 1997. 

Lic. Orlando De sola 1 Acuerdo No. 670, de fecha 21 de 
octubre de 1996. 

Ing. Louis Eric Casamiquela Rodríguez 1 Acuerdo No. 335, de fecha 28 de 
mayo de 1997. Nombramiento pata 
finalizar período de funciones. 

---~-



Acuerdo No. 575, de fecha de 19 de 
diciembre de 1997, para concluir 
período de funciones el 20 de octubre 
de 2003. 

Superintendencia de Superintendente Lic. Osear Armando Pérez Merino Acuerdo No. 693, de fecha 4 de 
Valores noviembre de 1996. 

Superintendencia de Superintendenta Lic. Francia Breve Acuerdo No. 163, de fecha 17 de 
Pensiones febrero de 1997. 
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ACUERDO No. 279.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el Acta No. 20 de 
sesión celebrada por el Consejo de Ministros, el 
27 de enero del corriente año y art1culo 16 inciso 
primero reformado de la Ley Orgánica de la 
Super intendencia del Sistema Financiero, ACUERDA: 
nombrar a partir de esta fecha, Super intendente de 
la citada lnst i tución, al Lic. Rafael Rodr1guez 
Loucel, para terminar el período de su antesesor 
que vence el 14 de julio de 1997 

El Lic. Rodr1guez Loucel deberá rendir 
la protesta constitucional ante el suscrito Presidente 
de la República antes de tomar posesión de su cargo. 

~·~~~~~~~~-
ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 

Ministro de la Presidencia. 
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ACUERDO No. 395.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el Acta No. 37 de sesión 
celebrada por el Consejo de Ministros, el 10 de julio del corriente 
afio y articulo 16 inciso primero de la Ley Orgánica de la 
Superintendencia del Sistema Financiero, ACUERDA• nombrar a partir 
del 17 de julio actual, para iniciar período de funciones, 
Superintendente de la citada Institución, al Lic. Francisco Rodolfo 
Bertrand Galindo. 

El Lic. Bertrand Galindo, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de 
tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA 
dieciséis días del mes 

\\\ 

PRESIDENCIAL• San Salvador, a los 
de 1 noveci ntos noventa y siete. 

~RIQUE BORGO BUSTAHANTE, 
ynistro de la Presidencia 



ACl.JEROO No. 670. -

ARMANoo C'ALDERCN SOL, 
Presidente de la RepÚblica, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con el Art. 10 de la Ley de Creación de la Superintendecia Gene
ral de qectricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA: nombrar a 
partir de' esta fecha, para un período de siete (7) años, al 
Lic. Orlando r::e Sola, Superintendente General del mencionado Organismo. 

El señor r::e Sola rendirá la protesta constitucional 
ante el suscrito Presidente de la RepÚblica antes de tomar posesión de su cargo. 

• 



ACUERDO No. 335.-

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

en uso de sus facultades legales y de conformidad 
con el Art. 10 de la Ley de Creación de la Superintendencia General 
de Electricidad y Telecomunicaciones, ACUERDA, nombrar a partir de 
esta fecha, Superintendente General del mencionado Organismo, al 
Ingeniero Louis Eric Casamiquela Rodriguez, para que concluya el 
período de siete años que se inició el 21 de octubre de 1996 y 
terminará el 20 de octubre del año 2003. 

El Ing. Casamiquela Rodríguez rendirá la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República antes de 
tomar posesión de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
veintiocho días del mes de tos noventa y siete. 

~.. /,---, 
:a-. (101iFL . 

RUBEN ANTONI EJIA PEÑA, 
Ministro de Justi · , Encargado del 

Despacho del Ministerio de la Presidencia. 
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ACUERDO No. 575 

ARMANDO CALDERON SOL, 
PRESIDENTE DE LA REPUBllCA. 

En uso de sus facultades legales y de conformidad con el Art. 1 O 
de la Ley de Creación de la Superintendencia General de Electricidad y 
Telecomunicacionés, ACUERDA: nombrar a partir del día veinte de diciembre 
del año en curso, al Ingeniero Louis Eric Casamiquela, Superintendente 
General del mencionado Organismo, para concluir el período que finaliza et 
veinte de octubre del año 2003 

El Ingeniero Eric Casamiquela, antes de tomar posesión de su 
cargo, rendirá la protesta constitucional ante el suscrito Presidente de la 
República. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los diecinueve 
días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

ENRIQUE BORGO BUSTAMANTE, 
MINISTRO DE lA PRESIDENCIA. 
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ACUERDO No. 693.-

ARMANDO CALDERON í30L, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el Acta No. 28 de sesión 
celebrada por el Consejo de Ministros, el 31 de octubre del 
presente año y Artículo 7 de la T,ey Orgánica de la 
Superintendencia de Valores, ACUERDA, nombrar a partir de esta 
fecha, para un periodo de cinco años, Superintendente de Valores, 
al Licenciado Osear Armando Pérez Merino. 

El L~cc. Pérez Merino, deberá rendir la protesta 
constitucional ante el suscrito Presidente de la República ante de 
tomar posesión de su cargo. 

DADO EN C!,SJ, PRESIDENCIAL, San Salvador, a los 
cuatro días del mes de noviembre de n1il novecientos noventa y seis . 

'mnnQUE BORGO BUSTAHJ\N'fE' 
Ministro de la Presidencia 



No. 163. -

lebrada por 
sente año y 
Pensiones, 

ente 

ARMANDO CALDERON SOL, 
Presidente de la República, 

de conformidad con el Acta No. 30 de sesión 
el Consejo de Ministros, el 12 de febrero del 

Articulo 7 de la Ley Orgánica de la Superintendencia 
ACUERDA: nombrar a partir del 18 de febrero del 
para un periodo de cinco aftos, Superintendente de 
Licenciada Francia Brevé. 

La loic. Brevé, deberá 
stitucional ante el suscrito Presidente 

rendir la protesta 
de la República antes de 

de su cargo. 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los 
diecisiete dias del mes de febrero de mil novecientos noventa y 
siete. 

• "' "t S~LV~~ RIQUE 
Ministro 

BORGO BUSTAMANTE, 
de la Presidencial 


